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Se suscribe á este periódico* que j 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las j 
Librerías de los hijos de Kodriguez á 8 rs. ' 1 
al mes, llevado á casa de los Señores 1 
Suscriptores, y lo para fuera, franco ’ 
de porte* y en la misma sá despachan 
loj númcros sueltos.

Lo# ántmcios se dirigirán i 'la rea 

daccion francos de portel sin enyo 

requisito no se recibirán.

BOWti# OWIàlL BB ^àBBâB®lLÎB>.
iîél Sábado ^ de Octubre de 1839.

ARTICULO DE OFICIO,

Gobierno superior político de la Prpvînçià 
de Valladolid. ~ En ao del próximo pasado Ser 
tieibbre me dirigí á los Señores Alcaldes y Ayun
tamientos de la Provincia para prevenir cual
quier incidente desagradable, que con motivo 
del regreso á sus casas de algunos españoles ex
traviados, y afiliados antes á las huestes del Pre- 
tendieoté, pudiera tener lugar en los pueblos 
de esta pacífica y honradísima Provincia.

Ya cuando asi hablaba prevehia yodos de
seos de S. M. la Reina Gobernadora, cuyo noble 
y liberal, corazón ,no podía dejar de abrigar ideas 
de paz, reconciliación y union de todos los espa
ñoles en derredor dél Trono constitucional de su 
augusta Hija; no podía menos de desear el dia 
de esta union y reconciliación, y no podría luego 
<106 tan deseado dia llegase contener su voz y 
publicar á la faz de Dios y de los hombres sus 
®uternales sentimientos.

Asi ha sido. En 14 del mismo Setiembre el 
?eñor Ministro de la Gobernación de la Penín- 
®üh, cumpliendo con lo que S. M. le ordenara, 

•^e dirigió el Real decreto que se ha insertado 
'^n el Boletin oficial de este dia, y cuyo conte
ndo debe llenar de terror á los que tuvieren la 
^^sgraeia de querer hostilizar todavía al legítimo 
gobierno, á la par que de consuelo y segurida- 
^®8 á los que arrepentidos y reconocidos de sus 
^^travíos pasados, fuesen en lo venidero súb- 
J^’tos fieles y leales de un Trono, sostenido en las 
®yes y apoyado en la verdadera Religión.

. ^as como en el artículo primero del expre- 
3J^o Real decreto se previene á los Gefes políti- 
'^°\9ne «empfeeiT todo su celo y prudencia en 
‘’®xeitar por cuantos medios esten á su alcance

U reconciliación de los ánimos, al perdón de 
’^°® agravios personales y á la suave y templa- 
‘’^'' comunicación con los sugetos que por suce- 

. ’®®® anteriores pudieran hoy con su regreso re- 
^^rfiar - enemistades y disgustos que los expu-

7>sieran íá .sensibles persecuciones y quebrantos^ 
me ha .parecido deberme dirigir otra vez, no solo 
4 los Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales 
(de cuya conducta estoy completamente satisfe- 
4iho), sino á todos los hombres de bien, verdar 
.deros liberales y amantes sin hipocresía ni más
cara de la verdadera Religión de Jesucristo, fun^ 
dac^ en la caridad, para que por su parte todos 
.y cada-uno contribuyan á llenar no solamente 
Jos sentimientos maternales y religiosos de la Se- 
mora que tan dignamente rige los destinos de 1^ 
Nación durante la minoridad de su augusta hija, 
sino los preceptos sagrados que el Evangelio de 
Jesucristo nos impone , por manera que en cum
plir lo que nuestra augusta Reina Gobernadora 
nos' manda , satisfaremos á la vez las obligaciones 
que nos impone nuestra Sacrosanta Religion, como 
cristianos, nuestra obediencia al Trono, como súb
ditos del Gobierno, y nuestros sentimientos ge
nerosos como castellanos liberales. Dios guarde 4 
V. muchos años. Valladolid i.° de Octubre 
■de 1839. — Jacinto Manrique.“Señores Alcalde. 
Ayuntamiento y hombres de bien de..,.

Real orden sobre el modo de reintegrarse la Real Hacienda 
de dos que estuviesen pendientes de clasificación.

Intendencia de la provincia de Valladolid.i==2 
El Señor Director general del Tesoro público con 
fecha 19 del actual nie dice lo que sigue.

El Señor Secretario del Despacho de Hacien
da con fecha 2.9 de Agosto próximo pasado co- 

’ mímica á esta Dirección la Real órden siguit;nte.“ 
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la consulta hecha por esa Dirección en 1 5 de 
de Junio último, acerca de la validez ó medios de 
que la Hacienda sea reintegrada de los pagos he
chos en concepto de la clasificación provisional 

: que se' hizo en 9 de Junio de 1839 ^ Don Juan 
Campos, . interventor cesante de los derechos de 
Puertas de Mallorca, respecto á que por la de
finitiva verificada á este individuo, resulta no ha
berle correspondido haber alguno por no contar
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los años de servicio prescritos *en la ley de prer 
supuestos de 26 de Mayo de 183S, aspirando á 
una resolución que sirva de regla general par» 
los casos de semejante naturaleza* Enterada S. M. 
y de conformidad con el informe de la Conta
duría général de Distribución, y lo expuesto so
bre el particular por la Comisión consultiva do 
este Ministerio, á quien tuvo á bien oir,, se ha 

• servido-mandar, que las cuentas de los que como 
Campos se hallen en el caso de no tener ningún 
atraso sobre que hacer descuento de lo que ha
yan percibido de mas, y de quedar sin derecho 
á sueldo alguno con arreglo á la mencionada ley, 
6etaocelen^ salden en el estado de pagos en 
que les coja cuando las oficinas, en donde se ten
gan radicado reciban el aviso"-definitivo de no 
pertenecerles haber por clasificación : que respec
to á los que tengan saldos á su favor y sin satis
facer por descubiertos de haberes de cesantía ó 
jubilación de otras épocas anteriores á la citada 
ley de presupuestos, se reintegre con ellos la fa
cienda en el todo ó parte hasta donde alcance de 
las cantidades que en igual concepto hayan per
cibido los interesados sin corresponderles ; y por 
último que se encargue á la Gomision de clasifi
caciones, como lo verifico en esta fecha, procure 
bajo su responsabilidad despachar con toda pre
ferencia las clasificaciones que estén aun pendien
tes y pertezcan á individuos que perciban ha
beres provinciales en virtud de la Real orden de 
3 de Julio de 1835, á fin de que se evite el que 
puedan ser perjudicados los intereses nacionales. 
-De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.—La traslado á V. S. para 
su conocimiento y gobierno de esas oficinas, sir- 
viéndose acusarme el recibo.

lo que se pública en el Boletín oficial para 
'conocimiento de los interesados, Valladolid ^'^ 
de Setiembre de ií\3g. =: Esteban Sairó.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.— 
Ansioso de evitar á los pueblos y contribuyentes 
los gastos, costas y vejaciones que les ocasionan 
los apremios y ejecuciones á que con arto do
lor raio he de recurrir si demoran el puntual 
pago de sus contribuciones, y estando obligado 
ese Ayuntamiento á satisfacer en los diez pii- 
meros dias del corriente mes el importe de aque
llas, correspondiente al tercer trimestre de este 
año', he determinado recordar á V. el cum-, 
plimiento de tan sagrado deber , y advertirles al 
mismo tiempo que me hallo muy dispuesto á 
dispensarios todo género de consideraciones , tan
to con respecto al pago de las contribuciones cor
rientes, como al de los atrasos si los tuviere ese 
pueblo por las de años anteriores, con tal que 
inmediatamente se me ex pongan los motivos del 
retraso ó los que impidan la pronta solvencia 

■ de los débitos; en el concepto de que si no los 
hallare justos y fundados, procuraré no reagra
var su suerte, siempre que dependa de mi Autori

dad concederles algún respiro para completar el 
resto de las deudas, y desde luego se haga efec
tiva en Tesorería una buena parte de las mis
mas. Dios guarde á V. muchos años. Vallado- 
lid 3 de Octubre de 1889. = Esteban Sairó, zzSe- 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de....

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

6.° año de Cánones.

Individuos que fían compuesto la Comisión de Exámi'^ 
nes del sexto .ario de Cánones.

Dr. D. Blas Pardo, Dr. D. Saturnino Gómez 
Escribano, Dr.' D; Segundo Rufino Valcarce y Dr. 
D. Marcelino Perez.

Presuntos que han -salido por suerte ^ formadas por 
los Doctores D. Blas Pardo y D. Marcelino Pern,

1 .* núm. 82. ¿Qué se halla establecido en la dis
ciplina eclesiástica á cerca de las procuraciones ó 
alimentos que deben darse a los obispos cuando vi
sitan sus diócesis?

2 .^ núm. 64. ¿Cuál es el fundamento de la irre
gularidad de los hijos ilegítimos?

, 3.* núm. 63. ¿De qué modo debe probarse fi 
posesión del derecho de Patronato según el concillo 
de Trento?

4 .^ ñúm. 4$. ¿Cuáles son los funestos efectos de 
la simonía especialmente en la colación de órdenes 
y beneficios eclesiásticos? '

5 .^ núm. 42. ¿Cómo se probará la institución y 
necesidad del Bautisino?

6 .® núm. 32. ¿En qué casos por disposición del 
derecho carece de jurisdicción el cabildo sede va
cante?

T .^ núm. 37. j 
sé cornete?

8 .^ núm. 35. 
fecto de lenidad?

9 .^ núm. 41. 

¿Que es sacrilegio y en qué casos 

2 Quiénes son irregulares por ¿«* 

¿Qué juicio debe formarse deM®*
creto de Graciano?

10 . núm. 29. ¿En qué casos y con que P*"®^' 
clones pueden los ordinarios conferir órdenes » 
tulo de patrimonio?

11 .* núm. 56. ¿Cuál era el estado polítco y 
ligioso de los judíos á la venida del Mesías?

i2 . núm. 74. ¿A qué siglo pertenecen mas P^ 
bablemente el símbolo que se dice de los Apóst® , 
sus cánones y constituciones?

13 .^ núm. 54. ¿En qué época se verificó la ^ 
nida de Jesucristo? j

I4 .“^ núm. 86. ¿Qué delitos estaban sog^W^P 
los cánones á la penitencia pública?

Lista de los cursantes examinados en c¡^^ ‘^^'’’ 
y calificación definitiva que han obtenido.

NOMBRES. CALlFíCACIC^''

D. Benigno Pardo. ..... ....................... y^probado-
D. José Samaniego,........................... Aprobado*

Concuerda lo aqui inserto con los origina .^.^ 
obran en la Secretaría de dicha Universida • gj^j 
lladolid 31 de Agosto de 1839.rs V.° B.°, ^^\jci' 
Pardo, Rector. z::Br. Pedro Alcántara Basant®? 
Secretario.
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DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL.

Lisia nominal de las electores ^ue han concur
rido a ootar en este Distrito ^ara la elección de Di
putados d Cortes desde el dia 24 al 38 de Julio.

PRIMERAS ELECCIONES.

D. Andrés Alonso García. 
D. Pedro Fernandez.
D. Bonifacio García Mo

reno.
D. Sebastian Casado.
D. Julián Capdevila.
D. Casto Loisele.
D. Juan Francisco Zarza.
D. Felix Aguirre.
D. Lorenzo Romo.
I). Bernardo Perez.
D. Manuel Burgueño.
B. Juan Gimenez.
B. Anacleto Sanz.
B. Benito Velasco Cua

dros,
B. Diego Morales.
D. Victoriano Diez.
D. José Arroyo.
D. Gaspar Burgueño.
B. Ignacio Delgado.
B. Blas Manso.
B. Manuel Gonzalo.
B. Antonio Diez Aparicio, 
n Redondo.
B Diego Redondo.
•B. Jacinto Redondo.
B. Lorfenzo Alonso Velasco
B Gavino Alonso.
B Santos Manrique.
B Aligue! Nuñez.
B José Manrique.

• Pedro Nuñez.
B Juan Cea.

• Santos Benito.
• Ventura Frias.

B Luciano Novo.
n n ^^ García Blanco.

• Bomingo Madrazo.
• nicolás Escudero.
■lomás Minguez;

jj' Baltasar Sobruco.
1) ,®®®Jnao Carranza.

• Vilorio Zarza.
J Pedro Alonso.
J usebio de San José.
jj* Uau García.
L Sacristán.
h 4 ^^.^Bjiguez.
h T®^5’^io Barroso.
jj ® isn de la Fuente.
n ^®^3sco Bayon.5 5^5 Alonso/
D .' ^rcio Aparicio.
h' Biaza.
B Bernabé.
B iP^ ®?^*^^’ de la Puente,
1) Monedo.

íS?v
Velasco Bayon.

D. Gerónimo Pascual.
D. Felipe Redondo.
D. José Luengo.
D. Manuel Gonzalez Ga

llego.
D. Valentin Benito.
D. Domingo Carrascal.
D. Antonio Burgoa.
D. Domingo Vázquez.
D. Juan Esteban.
D. Marcelo del Pico.
D. Blas González.
D. Manuel Gallego.
D. Dámaso de la Fuente.
D. Antolín Villamar.
D. Jorge Esteban.
D. Eugenio Minguez.
D. Benito Fernandez de 

Velasco.
D. Ignacio Velasco.
D. Pedro Molinero.
D. Gabriel Carrascal.
D. Anselgio Burgoa.
D. Manuel Bocos.
D. Pedro Arrayoz.
D. Pedro García.
D. Antonio García Aguado
D. Manuel Diez Carrascal
D. Policarpo Casado.
D. Miguel Gano.
D. José Bueno Ruiz.
D. Celestino Sobrino.
D. Epifanio Benito.
D. Santos González.
D. Angel Monedo.
D. Santiago Máudes.
D. Gregorio Marguello,
D. Juan Orrasco.
D. Andres Ortega.
D. Blas Alonso.
D. Benigno Melero.
D. Manuel Diez Redondo
D. Manuel Fernandez.
D. Manuel Gil de Gila.
D. Bonofacio García.
D. Felipe Para.
D. Miguel Diez Perucho.
D. Casimiro Aguado.
D. Romualdo Aguado.
D. Antonio Requejo, j
D. Juan Aguado Requejo.
D. Pablo Bombin.
D. Francisco Alvarez.
D. Tomás Prieto.
D. Esteban Aparicio.
D. Loreuzo. Santos.
D. Laureano Diez.
D. Simeón Bombin.
D. Miguel Diez.
J^: Francisco Vaqu,cro.

D. Lorenzo Martin.
D. Primo Peña.
D. Roman Rojo.
D. Baltasar Perez.
D. Antonio Velasco.
D. Higinio CorelJano.-
D. Gabriel Martinez,
D, Ramón González,
D. Marcelo Cano,
D. Juan Francisco Sanz,
D. Gumersindo Arranz,
D. Bernardo Carrasco.
D. José Puerto.
D. Damian Paredes,
p, Antonio Requejo,
D, Manuel Benito.
D. Francisco Benito,
D. Nicolás Treviño,
D, Victor Sanz,
D. José Fernandez.
D. Santos del Caz.
D. Valentín Martin,
D. Santiago de Frutos,
D. Gregorio Pascual,
D. Çenon Toribio.
D. Aíanuel Martin.
D. Andrés Nieto.
D. Tomás Alariscal,
D. Rmnon Pico.
D. Lorenzo Martin.
D. Antoliu Moro,
D. Agustín Gil,
D. Simon Olmos,
D. Andres Alonso.
D. ÁJatías Ñiño.
D. Alejandro Redondo, 
I>- Cjiniano Esteban, 
Di Pedro Sacristan, 
D. Juan Erguedas Gil,
D. Fabia» Sacristán.
D, Pedro Arranz Pila.
D. Juan Martin.
D. Francisco Sacristán,
D. Annuel Erguedas.
D. Vitoriano Erguedas,
D. Cipriano Redondo.
D. Alejo Vallejo.
D. Agustín Sacristan,
D. Juan Arranz Alonso,
D. Domingo Erguedas.
D. Dionisio Sacristan. 
D-Julian Velasco.
D. Benito Niño.
D. Simon Erguedas.
D. Antonio Velasco.
D. Gerónimo Alonso.
D. Hisidoro Vallejo.
D, Felipe Calvo.
D. José Gómez.
D. Angel,,Erguedas Niño.
D. Faustino Vallejo.
D. Pablo Erguedas.
D. Matías Erguedas.
D. Gabriel Erguedas Gil.
D. Francisco ErguedasGil
D. Agustín Bayon.
D. Vicente Vela. 
D., Santiago Frutos.
D. Lorenzo Frutos.
D. Saturnino Arranz,

D. Simon Perez.
D. Alariano Perote!
D. Pablo Martin,
D. Cipriano Berzosa.
D. AntoJin Villamañan.
D. Ruperto Villamañaní
D. Bernardo Arranz.
D. Álanuel Gomez.
D. Francisco Vachiller,
D. Manuel Cuellar.
D. Matías Toribio.
D. Francisco Olmedo.
D. Dionisio del Olmo,
D. Pedro del Olmo,
D. Pedro Heras.
D. Diego Velasco,
D. Nicolás Sanz.
D. Ignacio Sanz,
D. Bonifacio Guadarrama'
D. Felix Olmedo,
D. Blas Sanz.
D. Manuel Perez Sanz..
D. Leon del Olmo. .
D. Antonio Fraile.
D. Gregorio Espinosa.
D. Manuel Recio.
D. Antonio Pedrero.
D. Venancio Recio.
D. Francisco Arranz.
D. Gregorio Llorenle,
D. Marcelo Recio.
D. Miguel Medina.
D. Mateo Rodríguez,
D. Mauricio Gómez. 
P^;N¡coIás Sanz.
D. Ramón Avilés.
D. Tomás Lubiano.
D. Toribio García.
D, Juan Manso.
^‘ Angel de la Parra.
D. Castor Lopez.
D. Alelcbor García,
D. Antonio Carrascal.
D. Fplix de la Cal.
D. Antonio Rioja, 
^' Gregorio Camarero,
D. Fermin Alvarez Prieto
D. Eugenio Velasco,
D, Eugenio de Pedro.
D. Francisco Martin,
P. Sebastian Aparicio,
p. Antonio Sanz,
p. Gabriel Diez.
Di Atanasio Velasco, 
D. Ecequiel Carrascal,
D. Francisco Sarasa.
P. Miguel Cano.
D. Rafael González.
D. Bentura Alinguez, 
D. Timoteo Cobo.
D. Manuel Angulo.
D. Felix Repiso,
P. Saturnino Poza.
P. Bernardino García. 
P. Juan Muñoz.
P. Victoriano Gonzalez, 
D. Francisco Renedoi 
P.^Eateban Muñoz., 
D.'Santos Peña.
D. José Perote.

MCD 2022-L5



6g6
D. Miguel Pelayo.
D. Miguel Pama.
D. Agustin Pelayo.
D. Juan Velasco.
D. Gabriel Gomez.
D; José Castrillo.
D. Julian Villamañan.
D. Enrique Puertas.
D. Estanislao Tejero.
D. Leandro Arranz.
D. Gregorio Repiso.
D. Celestino Arranz.
D. Pedro Cardenal.
D. Esteban Tejero.
D. Ramón Repiso.
D. Francisco García.
D. Francisco Calvo.
D. Prudencio Castrillo,
D. Dionisio Iglesias.
D. Hipólito Andrés.
D. Antolin Sordo.
D. Ensebio Ruiz.
D. Santiago Calvo.
D. Pedro Niño.
D. Roman Sordo.
D. Eustaquio Andrés.
D. Cirilo Panero.
D. Juan Rodriguez.
D. Angel Agnado.
D. Agustin Repiso.
D. Antonio Fernandez.
D. Antonio Rodriguez.
D. Matías Rebollo.
D. Pedro Miguel,
D. Serapio de la Fuente.
D. Antonio García.
D. Gregorio del Pozo.
D. Juan del Pozo.
D. Saturio de la Fuénté.
D. Santos de la Calle.
D. José Arribas.
D. Luis Pascua.
D. Manuel Santo?.
D. Ecequiel Bombin.
D. Matías García.
D. Antonio Granado.
D. José Arranz. '
D. Francisco Arranz.
D. Basilio Caño.
D. Roque Arenales.

D. Felipe Valdezate., 
D. Matías Diez.
D. Hilario Carrascal.
D. José Medina Diez.
D. Carlos Carrascal.
D. Pedro Cardenal.
D. Antolin Pedrero.
D. Santiago Sarna-niego.
D. Vitorio García.
D. José Acebes.
D. Pi o García.
D. Marcelino García.
D. Leandro Muñoz.'
D. Bernardo GarcíA.
D. Nicolás! García Albnso.
D. Vicente García, menor 
D. José García.
D. Matías Acebes.
D. Juan Antonio García.
D. Martin Pascual.
D. Cecilio Martin. '
D. Francisco Garcia*
D. Felix Hémaudoi
D. Isidoro García.
D. Teodoro Verdugó.
D. Máximo Rojo.
D. Ignacio García.
D. Joaquin García.-
D. Toribio Hernand'o.,
D. Santos Muñoz. '
D. Miguel Mate Sanz.
D. Domingo García.
D. Pedro Pascual.
D. Manuel Hernando.
D. Gregorio Verdugó.
D. Marceló Pascual.
D. L'áureano Garcíá.
D. Pedro García García.
D.-Domingo García.
D. Nicolás Pascual. •
D. Nicolás García Torré;
D. José Herrero.
D, Pedro Martin.
D. Fernando García*. ‘
D. Santiago García;
D. Jacinto Alonso.
D. José Tejero.
D. Frutos Gil.
D. Lorenzo Llorenle.

U/Wt^ /UWUWlkW^ WVW^l/W WVWVliKKttiWIWb/Wb/UK/í/lÍt/Vft
ANUNCIOS. '

■ Juzgado de primera instancia de Rioseco, í=:Bn 
el dia 29 del corriente, caminando. D. Pedro Rega
lado Gavilanes, vecino de Columbrianos en Pop- 
ferrada, desde la Ciudad de Valladolid á esta, 
con-un criado que le acompañaba, habiendo pasado 
como una legua de la Mudarra y al obscUfecer^ie 
la tarde fué acometido por dos hombres ‘y le roba
ron cuanto traía: las señas de los ladrones son, 
montados en dos caballos de poca altura, uno rojoj 
coa-carabinas, Capa parda, sombrero chambergo, 
los hombres Uno grueso , bajo, color encendido , oyo- 
so de viruelas , y el -otro barbilampiño: los efectos 
robados son 17 duros, ó cajas con otros tantos pa
res de pendientes para Señoras, dé moda,- otra 

caja con dos pares de abujas para el pelo de 1« 
Señoras , dos grandes pañuelos uno de invierno y 
otro de verano, dos chalecos dé seda , un para
guas, unas espuelas , una chalina , dos pañuelos dí 
seda para el bolsillo y otras frioleras. En vista 
pues, de la causa que sobre el particular se está 
instruyendo en este Juzgado, he acordado que 
V. S. se sirva dar las órdenes oportunas para que « 
inserte en el Boletín oficial de la Provincia, encar
gando á las Autoridades que si pudiesen ser reco- 
nocidos por las senas dichos reos, procedan á su arres' 
to y conducion á este Juzgado, remitiéndome tam
bién un ejemplar del Boletín donde asi se prevenga 
para uñirlo á la causa á los efectos oportunos. Dioi 
guarde á V. S. muchos años. Rioseco ÿ Setiembre 
30 de <839. ~ Miguel Isidro AlVarez. “ Señor Gefe 
politico de la Provincia de Valladolid.

La primitiva agencia general* de negocios esta' 
blecida con suma aceptación pública en esta Córie, 
calle del Caballero de Gracia núm. H,* necesitando 
mayor local para el desempeño de-sus bastas negó- 
Ciacionés y demas servicios inherentes á su instituto, 
se ha trasladado á la calle de Carretas núm. 31, 
cuarto principal, frente á la imprenta nacional, 
donde continúa evacuando cuantos' asuntos ocurren 
en la misma Capital á corporaciones- y sügeios par
ticulares de los pueblos del Reino ante las Secreta
rías del Despacho, Consejo, Direcciones generales 
y de mas oficinas superiores , asi de la Nación como 
dé Grandes de España',- Títulos de Castilla y otros 
particulares que se hallen en la miisma-Córte 6fuera 
de ella,, todo por la equitativa retribución que pot tln 
año exige, según tiene prometido en éus anterioras 
avisos y circulares. ■

Facilita para lo? asuntos judiciales Abogado de
fensor de la mejor nota y talento, aS'i :cotno Procu
rador, que no exigirán sus derechos, hasta la finii 
resolución del litigio, pero afianzando antes el lid- 
gante su pago á satisfacción del director de la ni¿’ 
ma 3.gencia. - . . ;

Se a.dvierte que la correspondencia sea franca de 
porter pues no se recibirán las cartas que carezcan 
de este requisito: el sobre se suscribirá del modo 
siguiente: ’ - ,

,,Sr. D. Ignacio Lahera, Director de la Agen“^ 
general, calle de Carretas núm.' 33, cuarto princi
pal, frente á la Imprenta nacional. Madrid.”

Lo que anuncio al público con el doble objeto 
de que se sepa la trasjacion de la Agencia al one’ 
vo local indicado con motivo de la mayor Imit" 
que he dado á la misma, y para que no se conft®' 
da con i^ nueva agencia (anónima) que acabad 
anunciarse con el adjetivo, Universal en la mis®.® 
callé, y con la que ningún^ analogía tiene lal*^ 
Director que Suscribe. Madrid 6 de Agosto de.1839-^ 
Ignacio Lahera,

Quien quisiere tomar en arrendamiento el M? 
lino harinero perteneciénte á los propios úe SA^ 
bañez dé Valcorb^A. ®R® ^^ mismo, el cua 
arrienda’ pará tres años , que el primero emp®.®? 
desde Í.° dé Eneró próximo , acuda ante el Ay® 
tamiento constitucional de dicho pueblo que ®‘‘^ 
tirá -las posturas que hicieren siendo justas y ®f j-j 
gladas , .y se previene su remate para el u'® .j^ 
del corriere de diéz á doce de su mañana 
Sala Consistorial. - '

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 3 de Octubre de 1839.
ARTICULO DE OFICIO.

Comisiun principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 508.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado por el peticionario de la finca na
cional que en seguida se expresará, el Sr. Intenden
te de esta Provincia, por decreto de 28 del corriente, 
se ha servido señalar el dia 6 de Noviembre próximo 
venidero para el remate que de ella se ha de cele
brar en las Salas Consistoriales de esta Ciudad y 
hora de once á doce su mañana ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Ciguñuela perteneció al.con
vento de Monjas de Sancti Espíritus de Olmedo, 
compuesta de 21 pedazos, que hacen en junto 84 
obradas y 39 estadales: vale en renta 500 rs. vn., y 
en venta, según la tasación pericial, 10,581 rs., y 
según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 15,000. No resulta que se 
halle gravada con carga alguna, y respecto de su 
arrendamiento no hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
jue deseen interesarse en la adquisición de dicha 
“■acn acudan á hacer las proposiciones que les con- 
\cnga al parage señalado en el dia y hora que se 
citan. Valladolid 2 de 0ctubr,e de 1839. zr P. Á. D. 
^' E, Blas Lopez Morales.

ANUNCIO NuM. 509.

se
de

Los remates de las fincas nacionales que en 
Wa se expresarán celebrados en los dias 30 
setiembre próximo pasado y 1.® dei actual en las 

Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor 
de primera instancia obtuvieron los resultados 

^’§uientes.
, Una heredad de tierras compuesta de 15 pedazos, 
^cabida en junto de 72 yugadas, 2 cuartas y 23 

^5tadales, que en término de Pozuelo de la Orden 
Í^teneció al convento de Agustinas Recoletas de 
’‘^ Ciudad, tasada en 24,965 rs., y capitalizada 

se remató en 27,000 rs.
j^j ytra heredad compuesta de 3 pedazos, de cabida 

Jttnto de 6 yugadas, 3 cuartas y 50 estadales, 
jY ^a término de Catanes perteneció al propio 

tasada en 2,483 reales, y capitalizada en 
’ yí se remató en 2,500.

Ik' ^^"^^ heredad de tierras que en término de Vi
de ví^"^.^^® ^e hos Caballeros perteneció ai convento 
Pei ”^^5 ^^f^^artias de Gradefes, compuesta de 57 

^^°®? de cabida en juntq de 185 fanegas y 152 

estadales, tasada en 77,811 rs., y capitalizada en 
64,800 rs., fue rematada en 12 5,100 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 3 de Octubre de 1835.xr P, A. D. C, 
P,, Blas Lopez Morales.

ANUNCIO NuM. 510.

Relación' de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decretó de 19 de Febrero é instrucción de 
1.® de Marzo de 1836 han sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría, 
que con expresión de sus clases, cabidas y demás 
circunstancias, es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Bobadilla dei Campo perteneció al convento 
de Monjas,de Sia. Clara de Medina, compuesta de 315 

^pedazos, que hacen en junto 74 obradas y 206 esta
dales: vale en renta anual 13 fanegas, 6 celemines 
de trigo, equivalentes á 324 rs. en metálico^ y en 
venta, según la tasación pericial 9,918 reales y 12 
mrs. í y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 9,720 rs. No consta 
se hallen gravadas con carga alguna, y su arren
damiento vence en 15 de Agosto de 1845.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en el 
mismo término de Bobadilla perteneció al convento 
de Monjas Carmelitas Descalzas de Medina del 
Campo, compuesta de 32 pedazos, que hacen ea 
junto 52 obradas y 139 estadales: vale en renta 
anual 26 fanegas de trigo y 3 de cebada j y en 
venta, según la tasación pericial 16,715 y 24 mrs.j 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción dei 10 por 100, 19,800 rs. Se halla gravada 
á 7 rs. anuales por un aniversario en favor de la 
Parroquia de aquella villa , -y su arrendamiento 
sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de la referida villa de Bobadilla, que pertene
ció ai convento de Monjas Agustinas Recoletas de 
Medina del Campo, compuesta de 59 pedazos, que 
hacen en junto 98 obradas y 277 estadales: vale ea 
renta anual 20 fanegas de trigoj y en venta, se
gún la tasación pericial 14,505 rs.j y según la ca
pitalización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 14,400 rs. No resulta se halle gravada con 
carga alguna, y respecto de su arrendamiento no 
hay escritura de compromiso.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la propia villa de Bobadilla perteneció 
al suprimido convento de Dominicos de Medina del 
Campo, compuesta de 6 pedazos, que hacen ea 
junto 31 obradas y 75 estadales: vale en renta anuai 
8 fanegas de irigoj y en venta, según la tasación 
pericial 6,003 rs y 30 inrs. j y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción dei 10 por 
100, 5,760 r^ No resulta se hallen gravadas con
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^9^
carga alguna, y respecto de su arrendamiento sigue 
por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar y una viña, 
que en término de la villa de Cigales pertenecieron 
ai con vento de Monjas Franciscas de • FUensaldana, 
compuesta de 8 pedazos, de cabida en junto las pri
meras de 7 obradas y 177 estadales, y la segunda 
de una aranzada y í¿50 cepas ; valen en rénta anual 
102 reales^ y en venta, según la tasación pericial 
1,311 rs. 31 mrs.j y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 3,060 rs. 
No resulta se hallen gravadas con carga alguna , y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Dos pedazos de tierra de pan llevar y viñedo, 
que en término de la villa de viiialon pertenecie
ron al convento de Monjas de Santa-Ciara de la de 
Carrion, de cabida enfjunto-de 14-higuadas y 150i 
estadales:, valen en renta anual 640 rs.5 y en venta,^ 
según la tasación pericial 20,03’lij y según la capi
talización de la Contaduría, con deducción del Ift 
por 100, 20,400. No resulta que se hallen grava
dos con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
por la tácita.

Una casa sin número en el casco de la misma 
villa, situada en los portales titulado oscuroi,. que 
perteneció al propio convento de Monjas, la cual 
consta de habitaciones altas y bajas, con corral y 
una puerta pequeña, que ocupa una superficie de 
f,S12' pies cuadrados, de los cuales 436 correspon
den ai corral: .vale en renta anual 160 realesj y en 
venta,, según la tasación pericial 4,800; y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
10 por 100, 3,600 rs. No consta que se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento sigue por la tácita.

Otra casa con corral que en el casco de Renedo 
y su calle del Humilladero perteneció al suprimido 
convento de Carmelitas Calzados de esta Ciudad: 
consta de habitaciones altas y bajas en una superfi
cie de 7,070 pies cuadrados, de los cuales 2,800 
corresponden á la casa y pajar y los restantes al 
corral: vale en renta anual 110 reales; y en venta 
según la tasación pericial 3,050; y según la capita- 
lizacioq de la Contaduría 2,475, No resulta que se 
halle gravada con carga alguna, y su arrendamien
to vence en. Marzo de 1841.

Otra casa en el casco de la villa de Becilla que 
perteneció ai suprimido convento de San Pablo de 
esta Ciudad; consta de un aito, con paneras, cua
dra, pajar y corral, en una superficie de 12 855> 
pies cuadrados, de los cuales 5,655 corresponden al 
edificio, y los 7,200 restantes al corral: vale en renta 
anual 16 fanegas de pan mediado equivalentes á 
288 rs. en metálico; y en venta, según la tasación 
pericial 12,400, y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 100, 6 48Ó 
rs. Se halla gravada con un foro de 2 celemines de 
trigo á favor del Señor Marqués de Astorga, y su 
arrendamiento vence en 1840.

Y otra casa con panera de un solo piso en el 
casco de la villa de Bustillo, que perteneció al re
ferido convento de San Pablo, la cual ocupa una 
superficie de 1,173 pies cuadrados: vale en renta 
anual 5 fanegas de trigo equivalentes á 120 rs. en 
metálico; y en venta, según la tasación pericial 
3,200, y según la capitalización de la Contaduría 
con deducción del 10 por 100, 2,700 rs. No consta 
se halle gravada con carga alguna, y respecto de 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que 5e anuncia al público y á los peticio
narios en particular para que en el término de diez 

dias de esta fecha manifiesten por escrito al Senoti 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obligan- 
á saiisíacer desde luego las cantidades mas altas quf 
respe-ctivamente á cada finca se publican, ó si renuo, 
cían por su parte á que se pongan, desde luegr 
en subasta, para eh su vista disponer lo que corros, 
ponda, Valladolid 2 de Octubre de 1835.:r;P,â 
Di C. Pi,- Blas Lopez Morales. ' ■

ANUNCIO NuM. 511.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
u ^^^^^^0 ‘^^^^ ^e Febrero é Instrucción ds 

i. de Marzo de 1836, han sido pedidas en tasam 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse. 
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom 
brades y capitalizados su valor por la Cont^duríi, 
que con expresión de sus clases, cabidas y denuí 
Gircúnstáncias es todo en la forma siguiente.

Una casa en el casco de la villa de Villacid'qw 
perteneció al suprimido Convento de San Pablodi 
esta Ciudad, compuesta de habitaciones altas y ba
jas, cuadras y corral en Una superficie de 3,885 

cuadrados, de los cuales 3,02'4 corresbondeü al 
^^"^ restantes al córraitesiá tasada ea 

- , 1 rs. No resulta haliarse gravada con carga al
guna , y no ha habido datos para capitalizarse.

Otra casa en dicha villa de Villacid que perte- 
suprimido Convento de Bernardos de Santa 

ana de Benavides: consta dé habitaciones bajasó 
e t^reno, panera y corral,.que ocupa una super" 

ficie de' 3,68a-'pies cuadrados, dé los cuales 2,888 
corresponden á la parte edificada, y los 752 restan
tes al corral: vale eh renta anual 150 rs. ; yea 
venta, según la tasación pericial 3,400; ysegüíilá 
capitalización de la Contaduría 3,375 rs."^ No cons
ta se halle gravada con carga alguna, y respecto 

o su arrendamiento no hay escritura de compto*

Y Otra casa en el casco de Vega de Rioponcí 
que perteneció al suprimido Convento de-S. Pablo 
de esta Ciudad; consta de habitaciones altas y baM 
panera y lagar, dos bodegas sin bastos, y corraí 
en una superficie de 6,158 pies cuadrados, de los 
cuales 3,146 corresponden á la casa, lagar y P^' 
nera y los 3,052 restantes ai corral: vale en renta 

tasación peri
cial 13,500 ; y según la capitalización de la Con
taduría, con deducción del 10 por 100, 6,300 ts. 

o resulta hallarse gravada con carga alguna)/ 
su arrendamiento vence en 1840.

Lo que se anuncia al público y á los peticionario’ 
P®*'acular, á fin de que en el término de diez dias 

manifieste por escrito al .Sr., Intendente de éstaPro^ 
vincia si se.alianan y obligan á Satisfacer desde Ju¿' 
go la cantidad mas alta que se publica, ó si renoo' 
cía por su parte á que se ponga en subasta, p^^^

‘^^^POúer lo que corresponda. VaH’í®’ 
lid 3 de Octubre de 18SkczP. A. D C. P. 
Lopez Morales.

Comisión principal, de Arbitrios de Amortización (¡(^^ 
J^^rovincia de l^alladoíid,

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expedienl^ P^*^^ 
el arrendamiento por término de tres, seis ó 
anos e la finca nacional que en seguida J. 
presara, se ha señalado el dia y hora que lambtr
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« dirá para el remate que, de ella se ha de cele- 
brar , a saber;

En las Oficinas principales de Arbitrios de Amor, 
tizacion de esta provincia , ante los Señores Conta
dor, Comisionado principal y Escribano actuario.-

En 27 dsl aetuaí ds ones á does ds su mañana. > 

¡ ^^evar que en término del
lugar de Renedo a la Ermita de los Santos, perte- 
necieron al convento^ de .Monjas Huelgas de esta 
Ciudad, que ha llevado en el año último Agustín 
Aparicio, de esta vecindad; valen en renta anual 
36 fanegas de pan-mediado..

Lo que se anaucia al público 4 fin dé _ , 
que deseen unteresarse en el mencionado atiendo 
acudan a hacer las proposiciones que les conven
gan al puntp. designado en el día y hora citado. 
Valladolid 2 de Octubre de, 1833.raP A D r 0' 
Blas Lopez Morales.

ebdia i6 de Octubre próximo venidero de ' 
una de su tarde para el remate de una ^^^^
una! , de cabida de 2 obradas y 2(3 esiadak?
en el casco de la villa de Medina dei Camon’ '’“^ 
cada de tapias muy deterioradas - ? ^^^"
convento dç San Francisco de la 
saña y capitalizada .en 3,0UÜ rs, 
halla hecha postura,. '

Lo que se anuncia al público y nue di 
mate tendea efecto el dia y hora desloado 
Casas Consistoriales de esta Ciudad ^ 
Lda SÍrue’^iry'^’Íaracio^^rJ'r “

dolid 22 de Setiembre, de 1839. = Ana"ie7o Torta’’

J perteneció af
misma villa , ta- 
precio en que se

dicho re-
en las

, con sugecion

Comisión frincipat de Mimas de Morthacian de la 
Provincia dei I^alliidolidi

1 k ^Í habiendo tenido efecto el primer retnate ce
lebrado en la vilU de Olmedo para la venta en nú, 
blica subasta del fruto de uva pendiente en dife, 
rénteis majuelos, que en. término .de la villa de Val
destillas corresponden á la Nación como proceden, 
tes^ unos del suprimido Monasterio de Prado- v 
otros de Felipe García y. Vitorio Domínguez, es^ 
tos aplicados.al Estado, por deuda-.al vaiimento,tse 

a señalado para el segundo remate, mediante la 
proximidad de la vendimia, él dia.íO de Octubre 
las balas Consistoriales de la villa, de Olmedo 
hora de once'á doce de la mañana^

Lo que se anuncia al público á 
que deseen interesarse en el. remate 
[age señalado en el dia y hora que se 
hadúlíd 4 de. Octubre de 1339, — p. 
Blas Lopez Morales,

en
y

fin de que los 
acudan al pa-
se citan. Va* 

I>. e. P.,
K.

El fclm^dSÍde^X’:. ‘'' V.U.do«itt, 
la facultad que le «.á rt^Sdr^^Tef .TÍ° ?Í 
de ja Real instrucción de 1 ° de TVlar 4 ^7^*^ ° ^^ 
señalado el dia 16 de Octubre una á dos de su^aíde para ej ***
dad,.compuesta..de-27 pedazos de tierra ”1”“ ^ví" 
en junto de 37 l.:er.is, 7 cuartas v so’ 
Hua hera de trillar mieses, de cabida de 
y 52 estadales; y cinco viñas de cabida 7- aranaadas, /ca.r,« y so estrés '‘’ 
término de Villagarcía deCamn vento de Santa I’X de e^“^P'/^^^æ “»■ 
22,571 rs. y 8 mrs oreeio e *•postura. No consta ’q'Le se haHe^^LXsd’"’ 
ga alguna, y respecten de Ju arrebd^u^iem/’” 
escritura de compromiso. daæhento no hay
rematé J^^TefXTdU vT“
Casas Capitulari de ita r? d t” **•à las reglfs y c^ndklones prascritas 

dolid “de“T? y aclaraciones posteriores.'"váíia- 
doltd 22 de bettembre de 1839. =Anacle.o ToroT'.

VENTAS NACIONALES.

feado de primera instancia de Valladolid - 
« beuor Intendente de esta, Provincia., usando de
* lacultad que le concede' el artículo 30 de la Real

^^ ^^^^’ ^^ ^^naiado 
do Octubre próximo venidero de once á 

«e de su mañana para el remate- de una heredad de 
ten/- ‘^“^ ^° termino de la. Villa de Bocigas per- 

«ewo al convento de Monjas de la Cruz de Olme-
^^ pedazos, de cabida en junto 

J5 ’56 obradas y 188 estadales, tasada en 42 021 
ulK® ^‘^ ^'^^ se halla hecha postura. No cons- 
Ment gravada con carga alguna, y su arren^

‘cnto venció en el último Agosto.
«Míe ®® ^'^^^^^^ ^^ P^^^^'Q y que dicho r&. 
^asas r designados en las 
í las _':°“®^«^0’'’ales de esta Capital, cmi-sugecion
Ma 1 condiciones prescritas en la mencio- 
^olid ¿®“‘“ccion y aclaraciones posteriores. Valla-

Setiembre de 1839.— Anacleto Torón,

^'SenF^i^ ^® primera instancia de Valladolid.=; 
^^ ^»Cttk ?^‘^^^deme de esta Provincia, usando de

^^^ ^® concede el artículo 30 de la Real 
‘on de 1.° de Marzo de 1836, ha señalado

El /elTlmendente™” sra'pr""" ‘'- = 
facultad concedida en el ar/30 d^ U*’peaíí '‘* '* 
Clon de L» de Marzo de I 83.S 4. - t . 
18 de Octubre próximo venidero de “Toce t dos 
su tarde para la subasta de una heredad de térras 
?o de P'««eció al conven- 
áa^u k“'"'"d’doras de San Juan de Tor 
á saier: '’^ “ *" '“"‘"’ y remates^

I^s does a does y jnedio.

compuesta
fanegas y

Læ primera suerte de dicha heredad , co
» ‘^e cabida en junto de 41 fanegas v 

151 estadales, capitalizada en 13,440 rs. , preçig 
en que se halla hecha postura.

Ds does y media á una.

La segunda suerte que se compone de i9 peda
zos, de cabida en junto de 45 fanegas y 264 esta- 
t - ^«^870 rs.,V¿o en que 
se halla hecha postura. *

De una á una y media.

Ta tercera suerte compuesta de 24 pedazos con 
inclusion de una ñera de pan trillar, dç cabida en
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junto de 43 fanegas y 38 estadales, capnaliiada en 
15,300 ts., precio en que se haila hecha postura.

De uno y medio á dos.

La cuarta de dichas suertes, compuesta de 32 
pedazos , de cabida en junto de 37 fanegas y 16 es
tadales , capitalizada en 11,910 rs. , precio en que 
se halla hecha postura. No consta que se halle gra- 
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público, y que dicho re
mate tendrá electo en el dia y hora designado 
en las Casas Capitulares de esta Ciudad, con suge- 
cion á las reglas y condiciones prescritas en la men
cionada Instrucción y aclaraciones posteriores. Va
lladolid 22 de Setiembre de 1839.:= Anacleto Torea.

Antonio , n. 28 , de dichas monjas, en.
D. Luís Manresa , para D.. Juan de la 

Cruz Ayala , remató? tahullas, 4 ocha
vas y 16 brazas de regadío more
ral, partido de Beniajan ,'de las mon
jas de Sia. Ana de ella, en......... ... .

D. Juan de la Cruz Ayala remató 7 ta- 
. hullas, 7 ochavas y 14 brazasde regadío 

moreral, en la diputación de Beniajan, 
de las citadas monjas, en. .......

D. Vicente Perez remató una casa en 
Murcia, plazuela del Rubio, n. 25, 
de los Agustinos de ella , en.. .... .

D. Tomas García remató una hacienda 
en la diputación de Palmar, partido de 
Langonera la Seca y término de Mur
cia, en 5 trozos , con 6 fanegas, 5 ce
lemines y 2 cuartillos, de las monjas 
de S. Antonio, en.............. ... « . . ..

Concluyen las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la
Venta de Bienes Nacionales n." 354»

Provincio de Múveio. ^s, vn.

D. Manuel Martínez, para D. Gonzalo 
Martínez, remató una hacienda en la 
huerta de Murcia, de 43 tahullas, 3 
obradas y 4 brazas, de las Agustinas 
de la misma , en....................... ^’ * ’ ’

El mismo , para id. y D. Juan Ibáñez, D. 
Jesualdo Baños, D. Manuel Martines 
Ayala y D. Andres Estático, remató 
otra id., término de la villa de Pacheco, 
de los Trinitarios de la misma, en. . .

José Monasot, para D. Pedro Manresa 
remató 11 tahullas, 7 ochavas y 26 bra
zas be regadío moreral , de las monjas 
de la Madre de Dios de ella, en. . . .

D. Francisco de Borja Rubio, por cesión 
de D. Antonio Yelina, remató una casa 
en Murcia, plazuela del Rubio, n. 19, de 
las monjas de Santa Isabel de ella, en.

D. José Sánchez Osorio, para D. Marce
lino Lopez, remató 7 tahullas 4 ocha
vas y 30 brazas de regadío moreral, en 
la huerta de aquella ciudad, de dichas 
monjas, en.............................................

El mismo, para D. Pedro Manresa, re
mató 7 tahullas, 7 ochavas y 20 brazas 
de id. , en la huerta de id. , de dichas 
monjas, en. . .. ....................................

i). José Sánchez remató 11 tahullas, 4 
ochavas y 13 brazas de regadío, en la 
huerta de Murcia, partido de Benipo- 
trox , de dichas monjas, en..............

D. Jesualdo Baños, que cedió á D. José 
Martínez, remató una casa calle de S.

200.001

70.001

70.000

25.720

21.040

11.696

25.020

Provincia de M-adrid.

D. Manuel Sarasa remató una casa en la 
villa de Boadilla, barrio del Convento, 
con habitación alta y baja , de las Car
melitas Descalzas de la mismaj en.: . .

D- José María Pantoja remató otra id. eh 
id.. Calle de Carretas, de dichas mon
jas , en.................... ... . . i . . .-

D. Feliciano Sánchez Ocaña remató otra 
id en id., de dichas» monjas, en. . . .

El mismo remató otra id. en id. , calle 
de Carretas, de dichas monjas, en. .

Provincia de Mallorca.

D. Antonio Orfila, para D. Francisco 
Costa , remató el predio llamado Terra 
Roget , exclusos los dos cercados , que 
se compone de 143 cuartos, del conven
to de Agustinos de Toro, en...........

El mismo, para id., rematóel predio del 
Rajal en el distrito del pueblo de Mer
cadal, que fué de dicho convento, en.

Provincia de Valencia.

D. José Cuñat Labrador remató 9 hanega- 
das de tierra-huerta, término de Borbo
to , con 87 moreras y un olivo , de la 
Congregación de S. Felipe Neri, en. .

D. Salvador Calvet , remató 19| tahullas 
de tierra, término de ViUamarchame, 
partida de Fas y la Closa, en 4 suer
tes, de los Agustinos de Valencia, en.

Provincia de Salamanca,

D. Blas Perez García , para ceder, re
mató una yugada de tierra , término de 
la Mata de Arimena, de las monjas 
Franciscas Descalzas de ella, en. . . »
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